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Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re-
altan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar, en el 

'sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
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Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofi«ialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulsr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Marzo ' ¡ 

PRESIDENCIA ! 
J^KL C O N S E J O D E MINISTROS. ' 

I 
S S . M M . y Augusta Real Famil ia : 

con t inúan s in novedad en su i m - ! 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA 

JECGHW D¡¡ fUSENIO. 

Oirás pii i l ias. 

Seüalado por la Dirección gene-
ra í do! ramo el dia 11 del p róx imo 
mes de A b r i l á la una de la tarde, 
para la adjudicación en públ ica su
basta, en dicho Ministro de las obras 
del puente metá l ico de Carrizo so
bre el Órv igo en la carretera do 
Bionegro á la de León á Caboallcs 
por su presupuesto de contrata 
295.032 pesetas 86 cén t imos . 

L a subasta so ce lebrará en los 
té rminos prevenidos por la ¡us tvuc-
cion de 11 de Setiembre de 188C en 
Madrid ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hal lándose de manifiesto en el 
Negociado correspondiente do este 
Gobierno, para conocimiento del 
públ ico el presupuesto, condiciones 
y planos. 

Se admiten proposiciones hasta 
el dia 6 de A b r i l en las horas hábi 
les de oficinn. 

Las proposiciones, se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en pa] oí sella
do de la clase undéc ima arreglados 
al adjunto modeloy la cantidad quo 
ha de consignarse prév ia raen te co 
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta, será de 14.700 pesetas en 
me tá l i co ó en efectos de la Deuda 
púb l i ca a l tipo que los es tá asigna-

' do por las respectivas disposiciones 

vigentes, debiendo acompañar se á 
cada pliego, el documento que acre
dite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida ins 
t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro- , 
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. ' j 

Modelo de proposiciones. ^ 

D . N . N . , vecino de... s e g ú n c é - ¡ 
dula personal n ú m . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha... de.. . 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en públ ica subasta de las obras del 
puente metál ico de Carrizo sobre el 
Órvigo en l a carretera de Rionegro 
á la de León ú Caboalles, se com
promete á tomar á su cargo la cons
t rucc ión de las mismas con estr icta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando l i s a y l l a 
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será 'deshechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y cén t imos escrita en letra 
por la que so compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña 
da alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultat i
vas correspondientes y de las gene-
ralos aprobadas por Real decreto de 
11 de Junio do 1880, han de regir 
en la contrata del puente de hierro 
i^uo ha do establecerse sobre el rio 
Orvigo en Carrizo en la carretera de 
tercer orden de Rionegro á la de 
Lcon á Caboalles. 

1." E l rematante quedará ob l i 
gado á otorgar )a correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid dentro del t é rmino de 30 

días contados desde la fecha de la 
aprobación del remate y prév io el 
pago d é l o s derechos de inse rc ión , 
del anuncio de la subasta en la Qa-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . 

2 . * Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante con 
signar como fianza en Madrid , en 
la Caja general de Depósi tos ó en l a 
Adminis t rac ión económica de la 
provincia respectiva, en me tá l i co ó 
efectos de la Denda públ ica , a l tipo 
asignado por disposiciones v i g e n 
tes, el 10 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra. 

3. * L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
segunda recepción y la l iqu idac ión 
y se justifique el pago total de la ' 
con t r ibuc ión do subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios si los h u - ' 
hiere. 

4. " Los gastos de replanteo g e - \ 
neral y de la l iquidación s e r án de • 
cuenta del contratista. ! 

5. " E l contratista deberá comen- ' 
zar los trabajos á los 60 dias de l a ' 
fecha en que se le comunique ha - | 
berle adjudicado el remate y deberá 
dejarlos terminados y puestos para ! 
la operac ión de las pruebas- en el \ 
t é rmino de cuatro años contados I 
desde l a fecha en que se hubiesen ' 
comenzado. 

L a adminis t rac ión se reserva el I 
dereciio de prorrogar los plazos fi- J 
jados en el párrafo anterior, tenien- ¡ 
do en cuenta el tiempo que pueda 
ser necesario para formalizar las va 
riantes del proyecto á que se re
fieren los a r t í cu los del pliego de 
condiciones facultativas, asi como 
cualesquiera otras circunstancias 
improvistas que puedan ocurrir d u 
rante la cons t rucc ión . 

6." Terminada la obra se proce
derá á su recepción provisional y 
apertura al t r áns i to públ ico , en c a 
so de que proceda, previas las prue

bas á que se refiere el capitulo 4 . ' 
del pliego de condiciones faculta
t ivas. 

7. * E l contratista deberá respon
der de la buena ejecución de las 
obras durante doce meses, en cuyo 
período serán de su cuenta la con -
servacion de las mismas y la repa
ración de todos los desperfectos que 
pudiesen ocurrir . Este plazo empe
zará á contarso desde el dia en que 
el puente se entregue al t r áns i t o 
púb l i co . 

Durante el periodo de g a r a n t í a , el 
contratista podrá oponerse á que 
transite por el puente vehícu los con 
cargas superiores á las que hubie
sen servido para las pruebas de pe
so en movimiento. 

8. " Pasado el plazo de g a r a n t í a 
que se fija en el a r t í cu lo anterior, se 
procederá á la recepc ión definitiva 
de las obras por el Ingeniero Ins
pector ó por el que al efecto se de
signe por la Dirección general. A 
esta recepción procederá un escru
puloso reconocimiento de las expre
sadas obras, y s i fuere satisfactorio 
el resultado, se l evan ta rá acta fir
mada por el Ingeniero y el cont ra 
tista, que se e levará á la Dirección 
general 

E n la fecha del acta se considera
rán las obras recibidas defini t iva
mente y relevado el contratista de 
responsabilidad,, s in perjuicio de lo 

! que acerca del acto de la recepción 
pueda disponer la Superioridad. 

9. " S i el resultado del reconoci
miento de quo trata el articulo ante
rior no fuese satisfactorio, so c o n 
s i g n a r á n en el acta las fjltas que se 
observasen en las obras ,y se fijará 
un plazo prudencial para que se sub
sanen debidamente. 

L a recepción definitiva se re t ra
sa rá en este caso hasta que el c o n 
tratista cumpla con la ob l igac ión 
que tiene de entregar las obras en 
perfecto estado- de conse rvac ión , y 



en caso (le qno aqué l no obedeciere 
las ó rdenes que a l efecto so le c o 
muniquen, la Adminis t rac ión proce
de rá á ejecutarlas por s i con cargo 
i lus cantidades que a ú n ' tuviese 
que percibir e l citado coutratista. 

10. E l pago de las obras contra-
todas se havú en In forma usual y 
prevenida en el pliego de condicio
nes generales en lo concernieuto á 
las de fábrica, tierras, afirmado, 
madera y d e m á s que no sea la por
te metá l ica de la eoastruccion. Por 
lo tanto, dichas obras serán medi
dos y valoradas mensualmente á 
precios de contrata s e g ú n se vayan 
ejecutando, ex tendiéndose al con
tratista los oportunos certificados 
para el abono correspondiente. 

11. L a parto metá l ica se abonará 
del modo siguiente: 

Un 60 por 100 de su importe total 
hl precio de contrata, cuando todo 
e l material osteal pié de obras y 
haya sido reennocido y medido en 
los t é r m i n o s que previenen estas 
condiciones. 

U n 20 por 100 del citado importe 
después de terminado el montaje. 

U n 10 por 100 después de ver i i í - i 
cada la recepción provisional. I 

Y el 10 por 100 restante cuando • 
tenga lugar la recepción definitiva. 

12. Para los efectos de los ar
t icules anteriores se e n t e n d e r á por 
precios de contrato los de presn -
puestos de ejecución material au 
mentados con el 15 por 100 de ad
min i s t r ac ión , d i rección, beneficio 
industrial , etc. y rebajados en pro
porción á la mejora obtenida en la 
subasta. 

13. L a subasta versa rá sobre el 
importe del presupuesto de contra
ta que forma parte del proyecto ad
j u d i c á n d o s e el remate ai que haga 
mayor rebaja en dicho presupuesto. 

León 8 de Marzo do 1890. 
Celso Gnrcln ilc In l l i c g a . 

Allnns. 

D. M A N U E L E S T E B A N V E S P I 
N O S A B E L O S M O N T E R O S , 
GOBBBNADOR CIVIL INTERINO HK 
ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: que por l) . R a m ó n 
G i l /.aballa, vecino de Bilbao, resi
dente en el mismo, se l ia presentado 
en la Sección de Fomento do este 
Gobierno de provincia, en el dia 15 
del mes de la fecha, á las nueve y 
cuarto de su mañano , una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Cecilia 1, sita en té rmino c o m ú n 
del pueblo de Santa Lucia , A y u n t a 
miento de La Pola de Cordón, a l s i 
tio de margas del aceo, y linda al 
N . cuesta do sarduno!, S. collado 
del fresno ó cúsp ide de San Mateo, 

E . collado de arriba y O. pocechas; 
hace la des ignación de las citadas 
20 pertenencias on l a forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata en el paraje de marga 
de oceo, desde él se medi rán al N . 
100 metros, fijándose la 1.* estaca, 
al O. 200 la 2.", al S. 200 la 3 . ' , al 
E . 1.000 l a 4 . ' , al N . 200 la ó." y 
con 800 en dirección O. se l l egará á 
la 1.°, cerrando el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta dios, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

I parte del terreno solicitado, s e g ú n 
I previene e l art. 24 de la l ey de mi-
I neria vigente. 

León 18 do Febrero de 1890. 

Manuel Estclian. 

Hago saber: que por D . Ramón 
G i l Zaballa, vecino de Bilbao, resi
dente en el mismo, se lia presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia, en el dia 
11 del mes de la fecha, á las nueve 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de.carbon llamada Consuelo, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Santa Luc ia , Ayuntamiento de 
La Pola de Gordon, paraje llamado 
montecillo, y l inda á todos rumbos 
con terreno c om ún ; hace la des ig
nac ión de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata nuevamente abierta en 
el sitio del montecillo, y desde és te 
se medi rán al N . 100 metros, fiján
dose la 1." estaca, a l O. 600 la 2.•, 
al S. 200 la 3. ' , al E . 1.200 la 4.", al 
N . 200 la 5.', al O. 600, donde se 
l l ega rá á la 1.*, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las citadas pertenen • 
c ías . 

5f habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la le}', he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 18 de Febrero de 1890. 
Manuel Eeleban. 

Hago saber: que por D. F a c u n 
do Mart ínez Mercodillo, vecino de 
León, residente en el mismo, se ha 
presentado on la Sección de Fo
mento de este Gobierno de prov in
cia , en el dio 10 del mes de Febrero, 
á las diez de su mañana , una sol ic i 
tud de registro ampliación pidiendo 
100 pertenencias de la mina de car
bón llamada San Feliz, sita en t é r 
mino común del pueblo de Oizona-
ga , Ayuntamiento de Matii l lano, s i 
tio llamado reguero de cund í a s , y 
linda al N . con lamas de canil las, 
S. arroyo del mismo, E . reguero y 
O. canto; hace la des ignac ión de las 
citadas 100 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata junta al prado de c u n i -
Uas, on su parte Norte , y desde d i 
cho punto se nwdu'ánTOO metros al 
S., 300 metros al N . y 1.500 metros 
a l E . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presenfar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó porte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 20 de Febrero de 1890. 
Mnnnel Esteban. 

Hago saber: que por 11. Facun 
do Martínez Mercadillo, vecino de 
León, como apoderado de D. Fél ix 
Murga , vecino de Bilbao, residente 
en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia, en el dia I I dei 
mes de Febrero, á las once y cua
renta minutos de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 925 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada María, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Vil lacorta, A y u n 
tamiento de Valderrueda, sitio nom
brado monte del marquesado, y l i n 
da a l N . con el monte de Vega , a l 
Sur con las minas do «Begoña y 
Neutor ,» al E . con la división de 
Palencia-Leon y al O. con la mina 
«Buenos Amigos;» hace la designa
ción do las citadas 92,1 pertenencias 
en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida la 
estaca n ú m e r o 6 de la mina iBuo-
nos Amigos,» situada á unos 500 
metros al Norte de la iglesia de V i 
llacorta, á donde se pondrá la 1.' es
taca, 4 la segunda se medi rán 2.600 

metros dirección Norte, do la 2." ¿ 
la 3. ' 2.500 metros dirección E . , Je 
la 3." á la 4 . ' 4.000 dirección S., de 
l a 4." A l a 5." 2.000 metros direccioo 
O., do l a 5 . * á la 6." 300 dirección 
N . , de la 6.* á la 7." 100 dirección 
E . , do la 7." á l a 8. ' 500 dirección 
N . , de la 8." á la 9.* 100 dirección 
O. , de la 9 .*á la 10 600 dirección 
N . y de Ja 10 á la 1." punto do par-
tida 500 dirección O. , quedando ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
¡ntoresodu que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de h ley de mi
ner ía vigente. 

León 20 de Febrero de 1890. 

Manuel Eatéban. 

E n virtud de renuncias presenta
das por D. Conrado Quintana, veci
no de Bilbao, D. Pedro Alonso Gar
cía, de Valle , Ayuntamiento de-Ve-
gacervera, en esta provincia y don 
Nicandro Far iña , de Coruña , de los 
registros denuncios hechos por los 
mismos, titulados «San José,» en 
té rmino del Ayuntamiento de V a l 
derrueda; «Esperanza» y «Guadalu
pe,» en el de Vegacervero; «Pon-
jos,» «Caladiella,» «Coberteras,» en 
el de Valdesamarío; «Campesina,» 
en Quintana del Castil lo; «Rapose
ra,» en el de Las O mañ as ; de mine-
vales de ca rbón , cobre, carbón y 
hierro respectivamente, he acorda
do, de conformidad con lo preveni
do en el art. 64 de l a vigente ley, 
admitir las citadas renuncias y do-
clarar el terreno que las componen 
franco, libre y rcgistrable. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del 
público. 

León U de Marzo de 1890. 

l 'elsn Garc ía de la Riega . 

U1N1STEUIÜ DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección 2 . ' 

Circular . 

Por el Ministerio do Marina se d i 
ce á este de la Gobernación con fe
cha 19 de Diciembre ú l t imo lo que 
sigue: 

«Exorno. Sr . : Con esta fecha digo 
& los Capitanes Generales de los 
Departamentos, Comandante Geue-



r a l de la Escuadra de la I n s t r u c c i ó n 
y Presidente de l a jur i sd icc ión de 
Marina en esta Corte, lo siguiente: 

E x c m o . Sr . : Con el fin de evitar 
los perjuicios que puedan irrogarse 
al servicio con la comparecencia de 
los Generales, Jefes, Oficiales y c l a 
ses é individuos de tropa y marine
r ía de la Armada ante las A u d i e n 
cias, para asistir ya como procesa
dos, ya como testigos, á los juicios 
orales y públicos y concil iar los i n 
tereses de la buena admin i s t rac ión 
de just ic ia con el servicio de la M a 
rina de Guerra, asi como para i m 
pedir que graven el Presupuesto de 
este Ministerio gastos que no afec-r 
tan á los servicios encomendados al 
mismo, S. M . el Rey (Q. D. G.)> 7 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, después de haber oído sobre 
el particular á los Ministerios de l a 
Guerra y Gracia y Just icia y en 
vis ta de lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 
reunido en acordada de 29 de A b r i l 
ú l t imo , ha tenido á bien disponer 
que se observen las reglas s igu ien
tes: 

Primera. Cuando la presencia 
del testigo de la Armada que se en 
cuentre en activo servicio, no sea 

. de absoluta necesidad por no e x i 
gir lo así la naturaleza de la declaraT 
cion que tenga que prestar i la d i l i 
gencia que hayan de practicar los 
Tribunales h a r i n ' uso de la disposi
ción contenida en el art. 719 de l a 
ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Segunda. S i la presencia del 
testigo de la Armada es imprescin
dible se p rac t i ca rá su c i tac ión en l a I 
forma prevenida en la ley expresán 
dose además los dias que se ca lcu 
len tendrá, que emplear para eva
cuar la dil igencia á que haya sido 
citado. 

Tercera. Cuando se trate de tes
tigos, el Capi tán ó Comandante G e 
neral expedi rá el oportuno pasapor
to á los Generales, Jefes y Oficiales 
é individuos de tropa y mar ine r í a , 
cons ignándose en dicho documento 
así como en las listas de embarque 
cuando sean necesarias, la c láusu la 
de que el pago del pasaje de ida y 
vuelta en la clase que por su cate
gor ía corresponda á los Generales, 
Jefes y Oficiales y el trasporte de 
las clases de mar iner ía y tropa es 
por cuenta del Estado, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Gra
cia y Justicia á fin do que las res
pectivas empresas de ferro-carriles 
ó las mar í t imas , en su caso, gestio
nen el cobro de sus devengos de las 
Audiencias á quienes corresponda 
el pago. 

Cuarta. Como los individuos de 
tropa y mar ine r í a han de continuar 

figurando en su buque, depósi to , 
arsenal ó cuerpo para la reclama
ción de haberes, mandarán socorri
dos por el tiempo probable que es
tén separados y si terminado el pla
zo no pudieran incorporarse á su 
buque, cuerpo, depósi to , ó arsenal y 
á estos no les fuera fácil socorrerles 
nuevamente so les sumin i s t r a rá el 
socorro por los depósitos de tran
seún te s , si les hubiere en la local i 
dad y en su defecto por los A vunta-
mientos, todo sin perjuicio de los 
auxilios que correspondan á estos 
individuos y deban entregarles las 
Audiencias en igual forma que á 
los testigos de la clase c i v i l , cuyo 
emolumento no podrá bajar de una 
peseta diaria, s e g ú n la locolidad. 

Quinta . A los individuos que 
marchen como testigos fuera del 
punto en que se hallen sus buques, 
depósi tos , arsenales ó cuerpos, de
berá hacérse les presente l a obliga
ción en que se hallan de presentar
se á su llegada al Comandante m i l i 
tar de Marina, Autoridad mili tar del 
Ejérci to ó Alcalde, s e g ú n el caso, 
verificándolo igualmente cuando su 
presencia uo sea y a necesaria á re-
cojer el pasaporte refrendado, para 
verificar su regreso en igua l forma 
que la ¡da. 

Sexta. Cuando sea reclamado 
en calidad de acusado un individuo 
de tropa ó mar iner ía , los Jueces de 
Ins t rucc ión ó las Audiencias, l ibra
r á n auto de de tenc ión y lo d i r ig i rán 
al Capitán General del Departamen
to ó Comandante General de l a es
cuadra en que se halle el procesa
do, ordenando sea puesto desde lue
go á disposición de la autoridad j u 
dicial de la localidad en que se en
cuentre, la que cu ida rá desde aquel 
momento de su manu tenc ión y tras
porte, siendo por tanto baja provi
sional en la Marina, pero en la i n 
teligencia que la de tenc ión preven
t iva á que se halle sujeto no le es-
cluye de responsabilidad al fuero 
mil i tar de Marina. 

Sép t ima . Cuando las Audiencias 
reclamasen en concepto de acusado 
á un Oficial de la Armada lo verifi
ca rán en la'forma indicada para los 
testigos, pero siendo en este caso 
los gastos de pasaje por cuenta del 
Ministerio de Marina tanto para que 
sin perjuicio de que los interesados 
queden á disposición del Tribunal 
respectivo puedan estos no obstan
te bajo la custodia do la autoridad 
militar de Marina ó Ejército sufrir 
en su caso la prisión preventiva én 
prisiones militares, cuanto con el 
fin de que la conclusión se verifique 
en la forma correspondiente. 
• Octava. Los gastos de mauuten-

ciou y trasporte hasta la h.corpora 
cion á su cuerpo, buque ó destino 
de los ¡ad ivkluos de la Armada que 
como procesados asistan á los j u i 
cios orales y obtienen & su favor 
sentencia absolutoria deben sufra
garlos los Tribunales que reclama

sen su comparecencia con cargo al 
presupuesto covrespondieute. 

Novena. Las autoridades j u d i 
ciales p r o c u r a r á n que en las c á r c e 
les haya la posible separación entre 
los individuos de las clases de tropa 
y mar ine r í a de la Armada que i n 
gresen en concepto de reclamados 
por las Audiencias para asistir á j u i 
cios orales como acusados y los de
más pertenecientes al fuero c o m ú n . 

Ce Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes .—Y de igual Real orden lo 
traslado á V . E . para el suyo y fines 

que procedan por el Ministerio de 
su digno cargo .» 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro do la Gobernac ión lo 
traslado á V . S. para su c o n o c i 
miento y á fin de que se sirva d i s 
poner su inserción en el Boletín ofi
cial de esa provincia para que l l e 
gue á noticia de las autoridades 
respectivas. 

Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
Madrid 28 de Febrero de 1890.—El 
Subsecretario, Manuel Benayas Por-
tocarrero.—Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de León. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PBOVINCIA.L. 

Mes de Marzo del año eeonómieo 
DE 1889 k 90. 

Distribución de iondos por capitulospara satisfacer las olligaciones de dicho 
mes, formada en- virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

Adminis t rac ión provincia l . 
Servicios generales.. 
Obras púb l i cas . 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica . . 
Beneficencia 
Corrección pública. , 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Subvenciones á obras municipales., 
Otros gastos.. 
Resultas 

Cantidades 

Pesetas Cents 

4.500 
6.000 

5.500 
36.000 

9.000 
3.000 

35.916 92 

T o t a l . . . . . 114.516 92 

' León 27 de Febrero de 1890—El Contador provincia l , Salustiano Posa-
di l la .—Sesión de28 de Febrero de 1890.—La Comisión acordó aprobarla 
anterior d is t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á 
los efectos oportunos.—El Vicepresidente, Cr iado .—El Secretario, Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA.' 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE I.A PROVINCIA. DE LEON. 

Intenencion.—Senda pública. 

Venciendo en 1." de A b r i l p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior é inscripciones no
minativas de igua l renta, la Di rec
ción general de la Deuda públ ica 
que ha sido autorizada por Real ó r 
den de 16 de Febrero ú l t imo para 
admitir e l c u p ó n correspondiente á 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin de Mayo venidero, se reciban en 
esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1.° L a presentac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo j 
prefijado, con uua sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c í - ] 
miento de 1.° de A b r i l p róx imo en I 
papel de contabilidad que proceden- j 
tes de l a Dirección general de la 
Deuda púb l i ca , se expenden en l a ' 

po r t e r í a de la In te rvenc ión de H a 
cienda de la provincia . 

2. ° A los presentadores de c u 
pones del 4 por 100, se les da rá c o 
mo resguardo en el acto de l a pre
sen tac ión , después de taladrados á 
su presencia los valores que c o m 
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen, que se rá satis
fecho al portador por las oficinas 
del Banco de E s p a ñ a en esta p rov in
c i a . 

3. ° Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 100 de corporaciones 
civi les , establecimientos do Benefi
cencia ó Ins t rucc ión pública y de
m á s que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, p o d r á n 
presentarse sin l imitación de t i e m 
po con dos carpetas impresas t a m 
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1.° de A b r i l p r ó 
x imo. 

4. " E n el acto de p re sen t ac ión , 
se en t r ega rá & los interesados e l 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le s e r á 



Batisfecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
quidación que se practique. 

5.° Las inscripciones q u e d a r á n 
en la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esta provincia para devolverlas des
p u é s de cubiertos los cajetines cor 
respondientes y declarados bastan

tes los documentos de personalidad 
del presentador quien suscr ib i rá el 
oportuno recibo al recogerlas. 

6.° N o se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que la que con
tiene impresa la fecha del v e n c i 
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7." Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30 párrafo 10 de la ley del 
timbre del Estado de 31 de Dic iem
bre de 1881, todas las facturas de 

I p resen tac ión de cupones é inscrip-
I ciones que lleguen ó excedan (le 50 
: pesetas, deberán tener adherido un 
i sello móvil de 10 cén t imos sin cuyo 

requisito, no serán admitidas. 

Lo que se anuncia en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los interesados y es 
cumplimiento dé lo que dispone l a 
Dirección general do la Deuda p ú 
blica. 

León 7 de Marzo de 18S0.—P. I . , 
Francisco J . Manrique. 

A D M I N I S T K A . C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E LA. P R O V I N C I A D E L E O N . 

Indice que comprende tres órdenes de adjudicación del-remate de 11 de Febrero ú l t imo aprobadas por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en 3 del actual . 

1.888 
7.258 
7.259 

Número 

inventario. 

3.432 
49.660 
49.661 

Termino donde radica. 

Nis ta l 
Montealegre. 
Idem 

11 Febrero 1890. 
Idem. 
Idem 

de la aljudlcncion. 

Nomine del comprador. 

3 Marzo de 1890 
Idem 
I d e m . . . . 

I Pedro Gonzaléz ¡Nistal 
Manuel Calvo y Calvo Montealegre. 
E l mismo ." ' 'Idem 

IMPORTE. 

Peaataa. 

7.359 
15 60 

313 

León 7 de Marzo de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

A plazos 
A l contado 
A plazos 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Ponferrada. 

A fin de discutir y aprobar el 
presupuesto do la cárcel do partido 
correspondiente al ejercicio de 1890 
á 91 en la forma prescrita por ios 
a r t ícu los 3.° y 4.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, se convoca 
á los representantes que deberán 
nombrar los Ayuntamientos que 
componen la Junta de partido para 
las diez de la maQana del domingo 
16 de los corrientes en la sala con
sistorial de esta v i l l a . 

Ponferrada y Marzo 7 de 1890.— 
Isidro Rueda. 

A Icaldla constitucional de 
Calrillanes. 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados, á pesar de las citaciones 
personales que se les han hecho, los 
mozos procedentes del actual re
emplazo y revisión de los anteriores 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se 
les llama, ci ta y emplaza por medio 
del presente edicto para que se pre
senten en el termino de veinte d ías 
¡i contar desde esta fecha con obje
to de ser medidos, pues de no v e r i 
ficarlo se les ins t ru i rá expodiente 
de prófugos . 

Remplazo de 1890. 

Teófilo Valero Taladrid, natural 
de P iedra í i t a , hijo de Fermín y F e 
l isa . 

Fermin de Castro Alvarez, natu
ral de Cabrillanes, hijo de Santiago 
y Maria . 

Eladio Riesco, natural de l a Cuo
ta, hijo de Maria . 

Plácido Otero Rodr íguez , natural 
de Píedraf i ta , hijo do Florentino y 
A n t o n i a . 

Reemplazo de 1888. 
Francisco Quiñones Miranda, na 

tural de Torre, hijo de Manuela. 
Reemplazo de 1889. 

Constantino Alvarez Alvarez , na 
tural de Torre, hijo de Segundo y 
Carmen. 

Regino Cuenllas Alvarez , natural 
de Quintanil la , hijo de Segundo y 
Manuela. 

Cabrillanes 28 de Febrero de! 1890. 
— E l Alcalde, José Alvarez Riesco. 

Alcaldía constitucional de 
JDestriana. 

N o habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Médico -
Cirujano de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, en los plazos de 30 
dias eu los cuales se a n u n c i ó al p ú 
blico por primera, segunda y terce
ra vez, en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia n ú m e r o s 127, 53 y 
150, respectivamente, correspon
dientes á los dias 20 do A b r i l y 31 
do Octubre do 1888, y 14 de Junio 
de 1889. So anuncia nuevamente 
dicha vacante, por cuarta vez, con 
la misma dotac ión y demás cond i 
ciones que so expresan on dicho 
primer anuncio. 

Los que deseen obtenerla, que ha 
brán de ser licenciados eu Medicina 
y Cirujia, p r e sen t a r án sus instan
cias documentadas en esta Alcaldía 
en el t é r m i n o de ocho dias, á contar 
desde la inserc ión do este anuncio 
ou el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, pasados los cuales se proveerá . 

Destriana 5 de Marzo de 1890.— 
E l Alcalde, Victorio de Chana. 

JUZÜADÜS. 

D. Juan Antonio Flecha Gómez , 
Juez municipal do Garrafe! 
Hago sabor: que para el dia c u a -

t io del próximo mes de A b r i l , hora 
de las dos de su tarde, en la sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, sita en la casa consistorial, se 
sacan á públ ica l ici tación los bienes 
siguientes: 

Pesetas. 

Una pasa en el casco del pue
blo de Villaverdo de Arr iba , 
á la callo Real, cubierta de te
j a seña lada con el n ú m e r o 
once, de piso alto, y bajo, con 
varias habitaciones, que mide 
de Oriente á Poniente veint io
cho piés y de Mediodía á Norte 
como sesenta piés, l inda Or ien
te y Mediodía prado de D. J u 
lián Llamas, vecino de León , 
Poniente casares de Pedro B a n 
dera, vecino do Villaverde de 
Arr iba y Norte calle Real , tasa
da en seiscientas veinticinco 

pesetas 625 
Cuyo inmueble es de la propiedad 

de D." Alaria Juá rez , vecina de V i 
llaverde de Arr iba y so cnagena á 
instancia de D. José T i lve , vecino 
de la ciudad de León, para hacer 
pago al úl t imo do pesetas á quo fue
ron condenados ü . Valeut iu Velez 
y l a expresada Maria J u á r e z , en 
juicio verbal . 

N o existeu t í tulos lie pertenencia 
do dicha casa, n i se halla inscri ta 

j en e l Registro de la Propiedad, pe-
I ro podrá el comprador hacer la i n -
i formación posesoria por cuenta de 
i los ejecutados. 
1 Para tomar parte en la subasta, 

se c o n s i g n a r á por los licitadores, 
con antelación el diez por ciento 
sobro la mesa del Juzgado y no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de su t asac ión . 

Dado en ü a r r a f e á cinco de Marzo 
de mi l ochocientos noventa .—El 
Juez municipal , Juan Antonio F l e 
cha .—El Secretario, Antonio B a l -
buena Hida lgo . 

Cédula de citación. 
En cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr . Juez de ins t rucc ión de es
te partido, en providencia dictada 
con esta fecha, en el sumario que 
á raí testimonio se instruye contra 
Pedro Monroy Santos, vecino de 
Redelgj de la Valduerua por lesio
nes á Benito Cavero su convecino, 
se cita á D. Manuel Arias Durán , 
Médico y vecino que fué de Des-
triana, cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezca en horas de 
Audiencia ante el juzgado dé i n s 
t rucc ión de este partido, á fin de ser 
examinado como perito Médico, 
en indicado sumario, prevenido que 
de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

La Bañeza Marzo cinco do m i l 
ochocientos noventa .—El Escr iba 
no, E l v i o González. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A S E N V E N T A . 

U N M O L I N O á dos k i lómet ros i » 
esta ciudad, en l a presa Bernesga, 
con tres pares de piedras y l impia , 
montado sobre ocho arcos de piedra 
sil lería, con dos pisos, casa y v a 
rios dcpaitamentos á propósito pa
ra lúbrica do harinas y con ' a lguna 
prader ía . 

U N A C A S A en la Plaza de la 
Cons t i tuc ión , n ú m e r o 5. 

Quien quisiere adquirirlas, véase 
en el plazo de 30 dias con D . V e 
nancio ó D. Mariano Bustamante 
Pablos, vecinos de la indicada c i u 
dad, calle Catalinas n ú m e r o s 8 y 10. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta <!• la Diputad» proviiclal 


